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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930». establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitigpdo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máqui’üáá., a-

c $ *

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am_ 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha lle.vado
al legislador a aclarar (Art°. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien/ * • *“•• '■■■.'■  _ - »
tos de tipo científico (Arta. 47). •

a o

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo ̂ . *
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob_ 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, por la cual se solicita el 
privilegio de Modelo de Utilidad, según exnresa el enun 
ciado de esta Memoria Descriptiva, consiste en un .chasis 
para vehículos de juguete.

Son conocidos chasis monopieza plásticos, a, ,loh 
que por distintos procedimientos se le acopian la 
contenedora de los mencionados motrices del vehículo de 
juguete que soportan. Este'tipo de chasis presenta el. in

» «s i  ^  •conveniente logico, que ha de acoplársele la caja porta- 
mecanismos, lo cual, aunque la técnica ha previsto siste 
mas sumamente sencillos, preseirta los consiguientes1 oro- 
b"Lemas de manipulación. Por otra parte, I03 problema'^ 
ckra a stocajes se duplican, al ser dos las piezas*iude 
pendientes.

*“ r, 5»
„• 9  _

Para obviar, entre otros, los problemas expuestos 
el Titular del Modelo que ahora se solicita, ha diseñado 
un nuevo tipo de chasis.

En esencia el chasis, obtenido en una sola opera­
ción de moldeo, presenta el cajetín portamecanismos mo­
nopieza, ésto es, obtenido en la propia operación de mol 
deo del chasis. La caja portamecanismos, presenta un ta­
bique central interno, emergente de su fondo y paralelo 
a las paredes laterales de la caja portamecanismos. Igual­
mente , presenta sus paredes provistas de dos tipos de ra 
nuras, pasantes y no pasantes. La previsión de estos dos 
tipos de ranuras se fundamenta en el hecho de que en ellas 
se posicionarán los extremos de los ejes del mecanismo, 
motriz, o bien saldrá al exterior de la caja el eje de 
las ruedas motrices.

La caja portamecanismos se complementa con una tapa 
plana, provista de una amplia escotadura de paso del vo­
lante de inercia, y de orejetas en su parte inferior, com 
plementarias de las ranuras previstas en las paredes o en
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el tabique intermedio de manera que, posicionado la tapa 
las orejetas que comporta quedan enfrentadas a las corres 
pendientes ranuras, reteniendo los ejes del dispositivo 
motriz. Esta tapa se acopla en un rehundido de la emboca­
dura del cajetín portamecanismos anclándose me di antee .tor­
nillos. >  ..<=•

Iy •  **s < i tEl chasis presenta, en el alojamiento de las ruedas 
de'‘tracción,unas escotaduras centrales verticales, enfrenta 
das a las ranuras de paso del eje de tracción en laV "pare­
des de las ©jas portamecanismos, presentando dichas esco­
taduras verticales un alojamiento lateral, de igual«.üul&ura 
a la correspondiente a la altura que define la ranura^’Jnás 
el[eje, prevista en las paredes d- la caja uortamec&^isnos° D

I • 3

de i paso del eje de las ruedas de tracción.
^  i o

Para ayudar a la comprensión de la idea expuesta,1" se 
acompaña a la presente Memoria Descriptiva, como parte in 
tegrante de ella, de un juego de dibujos en los cuales se 
presenta el objeto de la presente invención sin que deba 
entenderse que la representación gráfica aludida consti­
tuye una limitación de las características peculiares de 
esta solicitud.

La figura primera corresponde a una vista en perspec 
tiva del chasis objeto de la presente invención.

La figúra segunda corresponde a una vista en alzado 
superior del cajetín portamecanismos.

La figúra tercera corresponde a una sección longitu­
dinal de la caja portamecanismos.

La figúra cuarta corresponde a una vista en planta 
de la tapa de la caja portamecanismos.

La figúra quinta corresponde a una sección de la ta­
pa de la caja portamecanismos.

En dichas figúras se comprueba como el chasis-1- deT 
vehículo de juguete presenta una caja-2- portamecanismos nx
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vista de dos tipos de ranuras, pasantes-3,4- y no pasan- 
tes-5-..La caja-2- portamecanismos presenta un tabique-6- 
paralelo a las paredes laterales de la caja-2- provisto en 
su extremo superior de una oouedad-7-. La ca.ia portameca- 
nismos-2- se complementa con medios de retención de-ia “tapa 
-8- constituidos por unos espigones-9- orificados y '¿peí™ un 
escalonaniiento-10- en la embocadura de la tapa-8-.

La tapa-8- con que se cierra la caja-2- portamecanis
u  «  c a  *

mos, jpresenta una amplia escotadura-11- rara el paso del 
volante de inercia, así como un jeugo de ore jetas,-12,13,14-- 
de sección complementaria a las ranuras-3-, de las páre'desc o ° »
laterales de la caja portamecanimos-2-, y al tabioue-<S4->* 
interno de dicha caja-2-.

<>

El oasis-1- presenta en los alojamientos de las-- rueda: 
de tracción-15- sendas escotaduras verticales-16- enfrenta­
das a las ranuras—3“ de .paso del eje de las ruedas de trac­
ción, presentando dichas escotaduras-16— de forma colatéral 
unos alojamientos-17-. La üültura de estos alojamientos-17- 
es igual a la altura que presenta, la pared de la caja por- 
tamecanismos-2- en la zona de las ranuras de paso-3- del 
eje de tracción más la altura que presenta el eje de las 
mencionadas ruedas.

De la descripción de dibujos que antecede se deduce 
prácticamente la constitución del objeto de la invención, 
que es como sigue: una ves obtenido el chasis-1-, con 3U 
correspondiente cajetín-2- se posiciona el eje de la rueda 
de tracción en la ranura -3- un eje reductor intermedio - 
con sus extremos descansando en la escotadura—5- y en la 
oquedad -7- del tabique internedio-6- y el volante de iner 
cia con los extremos de su eje en las escotaduras-4-, con 
lo cual el conjunto de mecanismos queda en su correcta po
sición. En las figuras terceras se ha representado con lí 
neas de trazos el mecanismo y en la figúra segunda se han

i
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represen-hado, igualmente con líneas de trazos los ejes 
de los alxididos mecanismos. Posicionado, el mencionado 
mecanismo, se procede a acoplar la tapa-8-, enfrentan 
do se las orejetas que comporta-12,13,-14- con las corres 
pondientes ranuras-3,4,5- o con la oauedad-7- que pre­
senta el tabique-6- intermedio, reteniendo-los ejes-.&n

o  O

su correcta posición, las orejetas extrams-12,14- dé'la 
tapa-8- presentan yn escalonamiento,según se observa en 
los dibujos que permiten el paso al exterior de la “caja 
-2- del eje de las ruedas de tracción.

Para posicionar el eje de las ruedas de tracción^ 
éste se introduce por las escotaduras-16- que presentan;

c  o  c  '

los alo^jamientos-15- de las ruedas de tracción, y sG^déb 
plazan hasta la oquedad prevista-17- colateralmente a la

i * o
escotaclura-16-. Al ser la altura de dichas oouedades o 
alojamiento-17- igual a la que presentan la paredes de 
la caja-2- en el punto donde se posiciona las ranuras-3- 
de paso del eje de las ruedas de tracción, el eje queda 
retenido,

Ho se considera necesario hacer más extensa esta 
descripción para que cuala/uier persona perita en la ma­
teria comprenda perfectamente la idea que se desea paten 
tar, así como las ventajas que de su realización práctica 
hanrde derivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos 
más,destacados, son las siguientes:
1. - Sencillez de fabricación, puesto que el chasis y el 
cajetín portamecanismos se obtienen en la misma operación 
de moldeo, lo que es determinante de un costo muy asequi­
ble y no presenta problemas de almacenaje y manipulación.
2, - Facilidad de montaje, gracias a la organización suma­
mente simple de las partes que lo componen'..

Por lo hasta ahora expuesto, es evidente que el lío-' 
délo que ahora se solicita, adquiere una utilidad práctica 
singular por los benéficos que aporta a la función a que
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se destinan.
Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones, 

se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación ex­
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considje 
raciones y puntos oue se desean reivindicar y que sec.con

v  .1 »  o ^  —

cretan en las páginas siguientes,
? c * í»
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es -decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que solf'en esen

v  *■*cia los que quedan reflejados en los párrafos de lóS-doscrijj. 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patent&bles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fiando 
asj£ el criterio del legislador en el sentido de que ‘paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella par^/’a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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' 1S.- UN CHASIS PARA VEHICULOS DE JUGUETE, que'
siendo del tipo monopieza plástico, se caracteriza funda­
mentalmente porque el cajetín pórtamecanismos se ha obte- 

!¡ nido en la propia operación de moldeo del chasis, presen-iiI!
tando dicho cajetín portamecanismos, en sus-parede&.ranu-

* L,ras pasantes y no pasantes, y un tabique interno, paralelo 
a las paredes laterales, sobresaliente del fondo de la 
caja portamecanismos que presenta una oquedad en su extre­
mo superior, estando previstas dichas ranuras y la oquedad

; t.. > 6!¡ para actuar como soportes de los extremos de los ejes de i U n J
los engranajes y del volante de inercia, así como para'.,que 

\ ¡ _ 1 ■ - emerja ¡al exterior de la caja portamecanismos el eje ¿é la
A -v *rueda de tracción; el cajetín portamecanismos se comple- 

¡ menta con una tapa plana, provista de una amplia escotadura 
de paso del volante de inercia y de orejetas en su parte 
inferior complementarias respecto a las ranuras previstas 
en las paredes y/o del tabique interno, de manera que po- 
sicionada la tapa, las orejetas que comporta, quedan en­
frentadas con las correspondientes ranuras, reteniendo los 
ejes en su correcta posición.

2.- UN CHASIS PARA VEHICULOS DE JUGUETE, según 
la reivindicación anterior, caracterizado porque los alo­
jamientos para las ruedas de tracción, presentan una esco­
tadura vertical, enfrentada a las ranuras previstas en las 
paredes del cajetín portamecanismos de paso del eje de la 
rueda de tracción, presentando las escotaduras verticales 
un alojamiento lateral, de altura igual a la correspondiera 
te a la altura que define la ranura, más el eje, previstav 
en las paredes de .1a caja portamecanismos de paso del eje

de las ruedas de tracción.
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1 3-«- Se reivindica por último como objeto so­
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli­
cita " TJN CHASIS PARA VEHICULOS DE JUGUETE

¡ S  Todo conforme queda descrito y reivindicado enJ; $ V $ ̂ 0rj !¡ .I la presente Memoria que consta de diez págifias mec&Yjxjfera- 
fiadas y dibujos que se acompañan.
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Madrid, 11 de Octubre de 19.73v-
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